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Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de In
jertarse en los BOLRTINKS OFICIALES se han de mandar 
«Ifrefe Político respectÍYo, por cuyo conducto se pa
i r a n i los Editores de los menciona los periódicos. 

(¿Uaf orden de 6 de abril de i $39). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS» ESCEPTO LOS DOMINGOS, 

Pntcio os snscaicio*.—En esta capital, llevado á domicilio. 40 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 44 rs. al roes; 36 el trimestre; 7 2 el semestre» y 144 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del B O L K T I S » , 
Corredera baja de San Pablo, número 8 9 , baió —Fuera de esta capital, dirseta-
roente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número suelto i reales. 

AÍI.VKHTKNCIA EDiTOHíAL. 

Las disposiciones de las Autoridades.escepto la 
que sean á instancia de parte co pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero IOR de interés particular pagarán dos 
reales por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I -
R I S T R O S . 

S. M. la Reina nuoslra Sefiora (quo 
Dios guarde) y AA. RR. continúan ep 
Zarauz y S. M . el Rey en los baños do 
Alzóla, sin novedad 
•alud. 

en su impórtame 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

REALES ÓRDENES. 

limo. Sr . : He dado cuenta a la Rei
na (Q. D. G.) del espediente instruido en 
esa Dirección general cou motivo de las 
dudas que se han ofrecido á algunas Ad

ministraciones de Hacienda pública para 
inscribir en matrícula á varios Escriba
nos cuya denominación no estaba e s p e 
samente emprendida en las tarifas vi
gentes de subsidio; y vista ln ley orgá
nica del Notariado de 28 de mayo de 
1862: considerando que per esta ley se 
conservan los derechos adquiridos á las 
diferentes clases de Escribanos, circuns
tancia por la cual no bay necesidad de 
otra operación que la de variar el nom
bre con que vienen figurando en las ta
rifas, adicionando á estas los de actua
ciones creados por las misma ley, y se
ñalándoles las cuotas con que deben con
tribuir al impuesto; S. M., oida la Ase
soría general de este Ministerio, y do 
conformidad con lo propuesto por esa 
Dirección general se ha servido acordar 
que la tarifa especial de profesiones se 

adicione en los térmicos que siguen: 

Notarios colegiados según la ley, en 
Madrid 70 escudos; primera clase 60 ; 
segunda 50; tercera 40 ; cuarta 50;quin
ta 2 0 ; y sesla 15 

Escribanos actuarios y sustitutos de 
los antigüe? Escribanos numerarios, en 
Madrid 4 0 escudos;'primera clase 35 ; 
segunda 50 ; tercera 25; cuarta 20 ; quin
ta 15 , y sesta 10. 

Escribanos de diligencias, en Madrid 
2 0 escudes primera clase 15, y segun
da 10. 

De Real orden lo digo á V. I . para su 

inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos anos. Madrid 
5 de agosto de 4866.—Barzanallana.— 
Sr. Director general de Contribuciones. 

limo. Sr . : He dado cuenta á la Rei
na (Q. D. G.),del espediente instruido á 
instancia de don Reuilo Diez del Rio, 
vecino de esta corte, solicitando que la 
txenciop, del derecho de hipotecas con
cedida por el articulo 24 de la ley de i .* 

de mayo de 1855 a la venta y reventa 
de los bienes del Kslado durante cinco 
afios, contados desde la adjudicación de 
los.mismos, se haga esTensiva álos bie

nes del Real Patrimonio que se enajenen 
en virtud de la ley de 12 de mayo de 
1865. Enterada S. I I J j y visto el citado 
articulo 24 de la ley de í . ° de mayo, en 
el cual se declaran exentas del derecho 
de hipotecas las ventas y reventas de los 
bienes enajenados en virtud de dicha ley 
durante los cinco anos siguientes al día 
de su adjudicación: visto el art. 245 de 
la ley hipotecaria, que determina no se 
baga inscí ipcion alguna en el Registro de 
la Propiedad sin qi.c se acredite previa
mente el pago de los impuestos estable
cidos ó que se establecieren por las leyes 
si los devengara el acto ó contrato que 
se pretenda inscribir: vista la ley de 12 
de mayo de 1865. que declaró eu estado 
de venta los bienesdel Üeal Patrimonio, 
y particularmuile su art. 51 , en el que 
se establece que, tanto á lo> bienes que 
han de constituir el Patrimonio de la Co
rona como á jos que han «!e enajenarse 
en virtud de esta ley. se aplicarán las 
disposiciones de la de hipotecas en la 
mis i a forma quo á los del Estado: con
siderando que las enajenaciones de las 
fincas de! listado se inscriben sin satisfa
cer el impuesto hipotecario en las Ira-
misiones que ocurran durante los CÍQCO 

anos contados desde la fecha de su adju
dicación, se -̂un lo dispuesto en el citado 
artículo 24 de la Uy de 1.° de mayo ue 
1855, y que de no obtener esa exención 
di idéntico plazo las ventas y reventas 
de los bienes del Real Patrimonio se 
aplicaría de distinta manera < I a r t . 245 
de la ley hipotecaria respecto de estos 
bienes que de los del Estado, lo cual es 
contrario i lo determinado en el art. 51 

de la ley de 12 de mayo de 1865: con
siderando que el pensamiento que domi
na en ésta ley no es otro que el de 
equiparar parala trasmisión del d o m i n i o 

na'Joré3. y vigorizar la acción de la Ad
ministración central en cuanto se refiere 
á esta importante cuestión, que tan po
derosamente influye en el movimiento de 

los bienes del Estado y los del Real Pa« la riqueza territorial riel país y en el 
trimonio, y que el objeto de la exención 
del impuesto hipotecario ha sido facilitar 
la enajenación de aquellos, cuyo interés 
existe lo mismo en estos, supuesto que 
el Tesoro público percibe las tres cuar
tas parles del producto de las ventas, se 
ha servidoacceder á lo solicitado por don 
Benito Diez del Rio. disponiendo, de 
acuerdo con lo propuesto por ese centro 
directivo, y de conformidad con los dic
támenes de la Asesoría general de este 
Ministerio y de la Sección do Hacienda 
del Consejo de Estado, que se inscriba en 
el Registro de la Propiedad, libre de 
derecho de hipotecas, la escritura de 

porvenir del Tesoro, S. M . se ha servido 
disponer lo siguiente: 

Quedan encargados los Gobernadores 
de las provincias: 

1.* De vigilar especialmente por que 
se enajenen con arreglo íi las leyes todas 
las propiedades que hoy administra <•! 
Estado, debiendo remitir mensualmente 
á esa Dirección general nota espresiva 
de las fincas desamortizabas existentes 
en cada provincia al empezar el raes, cié 
las vendidas en igual período y de Lis 
existentes para el siguiente. Las incau
taciones de nuevas fincas, bien por elec
to de la investigación, bien por las ce 

compra al Real Patrimonio de la casa siones que se verifiquen con arreglo al 
número 42 de la calle del Fomento de j convenio adicional, ó bien por otras cau-
esla corle, otorgada por el interesado; y ! sas, se figurarán en este mismo estado, 
declarar por regla general que la exen- j Iguales datos facilitarán á la Dirección 
cion de los indicados derechos, concedida ; 
por la ley de 1.° de mayo de 1835 á las 
ventas y reventas de los bienes del Esta- ! 
do, es eslensiva á los del Real Palrimo- : 

nio. que se enajenen en virtud de la de | 
12 de mayo le 1865. 

Do Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V.'I. muchosano*. Madrid 8de 
agosto de 1866.—Barzanallana.—Señor 
Director general de Contribuciones, 

v ív. »i • l» no**q?. m» 6ÍNFMI«?t )39q ) i 
->i*ti- <rii oq c» lü.vod * c J .«.Tl-tqt (IT 
limo. Sr. : He hecbo presente á la Rei

na (Q. D. ti.) la conveniencia de apre
surar, con arreglo á las leyes vigentes, 
(a realización del capital inmueble de la 
Hacienda, .suministrando de este modo 
al Tesoro público, además de lo* recur
sos con que aparecen dolados los presu
puestos asi ordinarios como cslraordina-
rios del actual aGo económico, ios m d i o s 
de s a l d a r anticipaciones ya realizadas 
por cuenta de los iugresos futuros do la 
desamortización. 

En su vista, y teniendo presente qoe 
suprimidas las Administraciones de Pro
piedades y Derechosdel Estado, y refun
didas en las de Hacienda pública, con
viene para que no se resienta el servicio 
dar una intervención directa á los Gober-

general respecto délos censos redimidos 
mensualmente en cada provincia. 

2.* De activar la realización de los 
atrasos por rentas y censos, remitiendo 
mensualmente un balance espr¿sivo de 
la situación de estos débitos. 

o.° De hacer que-ingrese inmediata
mente, el importe de los plazos al contado, 
por fincasadjudicadas y el de los pagarés 
no satisfechos á sus vencimientos; en la . 
inteligencia de quo no se admitirá escusa 
para justificar la demora en la realiza
ción de estos ingresos. 

Y 4.* De exigir que los espedientes 
de escepciones reclamadas por los pue
blos ó solicitadas con arreglo á Id lev se 
instruyan y terminen dentro de un p'azo 
brevísimo. Cuando se pida la suspensión 
de una venta ó la no adjudicación d- ou 
remate, se despachará el espediente con 
la mayor brevedad posible, exigiendo?e 
la debida responsabilidad por cualquier 
retraso injustificado que detenga la ven
ta ó la adjudicación. Al propio tiempo, 
y sin perjuicio de las demás atribuciones 
y facultades que las leyes vigentes con
ceden á esa Dirección general, S. M . la 
autoriza: 

Primero. Para imponer á los Admi
nistradores dé Hacienda pública y Comi
sionados de Ventas multas hasta un má-
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ximun de 5 0 e s c u d o s cuando advierta 
demoras i n j u s t i f i c a d a s , bien en la r e c a u 

d a c i ó n , ó bien en la tramitación de ios 
espedientes. Los e m p i c a d o s de las Ad
ministraciones encargados del ramo de 
Propiedades contribuirán con el A d m i 

n i s t r a d o r en proporción desús sueldos al 
pago de estas multas. 

Y segundo. Para dar cuenta mensual-
mente á este Ministerio de los resultados 
que produce la desamortización, hacien
do mención especial de los Goberna
dores y Administradores de provincias 
que se distingan en el cumplimiento de 
sus deberes, á fío de concederles las 
recompensas á que se bagan acreedores. 

Al comunicar á V. I . las órdenes de 
S . M., me anima la confianza deque con
tribuirá e f i c a z m e n t e dentro del circulo de 
sus atribuciones á que sean fiel y exac
tamente cumpfidas. 

Dios guarde á V. I. muchos afios. Ma
drid18 dé agosto de 1866.—Barzanalla-
na.—Sr. Director general dePropiedades 
y Derechos del Estado. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

REALES ÓRDENES. 

Aguas. 

Excmo. Sr. : Conformándose la Reina 
(que Dios guarde) con lo propuesto por 
esa Dirección general, se ha servido au
torizar á don Juan lbañez para que, sal

vo el derecho de propiedad y sin perjui» 
ció ile tercero, ejecute las obras necesa
rias á fin de iluminar aguas en el terreno 
denominado Barranco de Don Gil, térmi
no de la ciudad de Murcia, de cuyas 
aguas el concesionario podrá disponer á 
perpetuidad, al tenor de lo prescrito en «I 
articulo 27 del Real decreto de 29 de 
abril de 1860. 

De Real orden lo digoá V. E. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V .E . muchos anos. Madrid 7 de 
agosto de 1866.—Orovio.—Sr Director 
general de Obras públicas. 

Excmo. Sr . : Conformándose la Reina 
(que Dios guarde) con lo propuesto por 
e¿a Dirección general, se ha ser «ido au
torizar á din Juan Ibanez Gómez para 
que. salvo el derecho de piopiedad y sin 
perjuicio de tercero, ejecute las obras 
necesarias a fin de iluminar aguas en la 
falda de la sierra de las l e s e r a s , término 
déla ciudad de Murcia, de cuyas aguas, 
si las encontrase, podrá disponer el con-
cesiouario á perpetuidad, al tenor de lo 
prescrito en el arl. -7 del Real decreto 
de 29 deabril de 1860. 

De Real orden lo digo á Y. E . para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 7 de agosto de 1866.—Orovio.— 
Sr . Director general de Obras públicas. 

Excmo. Sr . : Conformándose la Reina 
(que Dios guarde) con lo propuesto por 
esa Dirección general, se ha servido 
autorizar á don Eleuterio Camacho Ca-
yuelo para que. salvo el derecho de pro
piedad y sin perjuicio de tercero, ejecute 
las obras necesarias á fin do iluminar 
aguas en ta rambla que pisa por la villa 
de Tolaoa, provincia de Murcia, con la 

condición de que las referidas obras han 
de guardar la distancia de 20 metros de 
los edificios que se encuentren en el ter
reno citado; y entendiéndose que sí el 
concesioario encuentra aguas, podrá dis
poner de ellas á perpetuiJad, al tenor de 
lo dispuesto en el art. 27 del Real decre -
lo de 29 . e abril de 1860. 

De Real orden lo digo á Y. E, para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y. E. muchos anos. Madrid 7 
de agosto de 1866.—Orovio.—Sr. Di
rector general de Obras públicas. 

,01/1(1 m . Al 
Excmo. Sr . : De conformidad con lo 

propuesto por esa Dirección general, 
S. M. la Reina ( O . D. G.) se ha servido 
autorizar ádon AnlonioNavarro para que, 
salvo el derecho de propiedad y sin per
juicio de tercero, ejecuto las obras nece
sarias á fin de iluminar aguas en la ram
bla denominada del Flevor, termino de 
Totana. provincia de Murcia; de cuyas 
aguas,si las encontrase, podrá disponer 
á perpetuidad el concesionario, coa ar
reglo á lo prescrito en el art. 27 del 
Real decreto de 29 de abril de 1860 . 

De Real orden lo digo á Y. E . para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y. E . muchos a ñ o s . Madrid 7 
de agosto de 1866.—Orovio.—Sr. Direc
tor general de Obras públicas. 

Excmo. Sr. : Conformándose la Runa 
(que Dios guarde) con lo propuesto por 
esa D i r e c c i ó n general, y con lo informa
do por la Sección quinta de la Junta con
sultiva de Caminos, Canales y Puertos, 
se ha servido autorizar á don Pedro de 
Ceca y Ceca para que, salvo el derec ho 
de propiedad y sin perjuicio de tercero , 
pueda prolongar uua mina desu propie
dad por el torrente de Saola Ana ó de 
Ceca ei. el término municipal de San P e 
dro de Prenisa, á fin de destinar las aguas 
que en aquel punte ilumine al riego de 
las tierras que posee en San Cristóbal de 
Prenisa,debiendo el concesionario suje
tarse á las condiciones siguientes: 

1 / Las obras se ejecutarán con ar
reglo á la memoria y planos aprobados 
en esta fecha y bajo la vigilaocia del 
Ingeniero Gefe de la provincia. 

2 . a La mina será de absorción, re
vestida en lodos los parajes en que la 
roca no sea bien consistente. Los reves
timientos serán de mamposlería, teniendo 
respectivamente un espesor de 0,50 y 
0,70 metros. Las bóvedas podrán cons
truirse con las piezas de alfarería deno
minadas vulgarmente Corbos. La mina 
tendrá en la sección de 0,50 á 0.70 me
tros de ancho, y 1,50 á 1,80 de altura. 

3.* Para la construcción de la mina 
se autoriza la ejecución de pozos á ta 
distancia, cuando menos, de 60 metros. 
Todos los productos de las perforaciones 
se trasportarán por el interesado á ter
renos de su propiedad, prohibiéndose 
depositarlos en el lecho del torrente ú 
otros parajes deservicio público. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y. E. muchos anos. Madrid 7 
de agosto de 1866.—Orovio.—Sr. Di
rector general de Obras públicas. 

O Í O I I J V Í M Í . ' J Í tuu 1 1 

Excmo. Sr . : De conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección general, de 
acuerdo con lo informado porta Sección 
quinta de la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos y por los Ingenieros 
Gefes de las provincias de Soria y Gua-
dalajara, la Reina ( O . D. G.) ha tenido 
á bien aprobar las obras ejecutadas por 
don Jaime Domingo Lluch y sus herede
ros en el desagüe y saneamiento y 
de los terrenos ocupados por la laguna 
de Añavieja, declarando que los con
cesionarios han terminado las referidas 
obras con arreglo al proyecto que se 
autorizó por Real decreto de.7 de julio 
de 1858 y qu • fué modificado por Real 
orden de 14 de julio de 18;>5. 

Al propio tiempo se ha servido man
dar S . M. que se devuelvaáloshereJero3 
del mencionado don J lime Domingo Lluch 
la quinta parle de la fianza que quedó en 
la Caja general de Depósitos con arreglo 
á lopreecritoen ¡a Real orden espresada; 
previniéndose á los mismos que presen
ten en la Dirección del cargo de Y. E . el 
plano y el perfil de las obras con el 
Y.° B.° del Ingeniero Gefe de la provin
cia de Soria, á fia de que estos documen
tos queden unidos á su espediente. 

De Realórdeo lo digoá Y. E . páralos 
efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos anos. Madrid 8 de agosto 
de 1866 —Orovio.—Sr. Director gene
ral de Obras públicas. 

S E G U N D A S E C C I Ó N . 
I 

GOBIERNO DÉLA PROVIMCIADE MADRID. 

El dia 15 de setiembre próximo, alas 
dos y media de su tarde, tendrán efecto 
ante la Comisión de Hacienda de la Jun
ta de cárceles, en la sala de sesiones de 
este Gobierno de provincia, las subastas 
para remalar en el mejor postorlos ran
chos de los presos y presas pobres de 
las cárceles de esta capital, y la del acei -
te y jabón necesario para el alumbrado 
de los establecimientos y lavado de las 
ropas, todo con sujeción á los pliegos de 
condiciones que se insertan á continua
c i ó n . 

Madrid 11 de agosto de 1866. 
El Gobernador, 

CArlosMarferi . 
ii I •»< i|' i «I rri -liar* ."íT«ji3>ni í;r»n<tj-itq i| 
Pliego de condiciones bajo el cual la Junta de 

cárceles saca á pública subisla el suministro 
del aceite necesario para el alumbrado de las 
cárceles de esla corte, y del jabón para el 
lavado de ropas de los presos y presas pobres 
do las mismas. 

1 .* La contrata empezará á regir el 
dia l . °de octubre próximo y terminará 
en 30 de setiembre de 1867. 

2 . a El contratista estará obligado á 
suministrar diariamente el número de 
libras de aceite y jabón, según el pedido 
que se le haga por la. persona encargada 
al efecto. 

3 / El número de libras que haya de 
suministrarse de (Jichis artículos, que 
según cálculo será de 50 á 40 de aceite 
diarias en yerano y de 40 á 50 en los 
meses de invierno, con cuatro arrobas de 
jabón al mes poco mas ó menos, se en
tregarán midiéndose el aceite y pesán
dose el jabón dentro del establecimiento; 
el aceite de once á doce de la mañana, y 
el jabón en los días y horas que designe 
la persona encargada por la Junta. 

.C0£ <maiii/l 

4 . * La clase de aceite y jabón ha de 
ser de la buena común que se espende 
para el público, el aceite claro, sin po
sos y sin mezcla alguua de ninguna sos-, 
lancia. 

5 .* El Excmo. señor Presidente de 
la Junta ó en su delegación !a persona 
que designé, ó el seflor Vocal de turno, to 
inspeccionarán y harán medir y pesar 
siempre quo lo tengan por conveniente; 
en su defecto lo hará el encargado por 
la Junta, y en el caso que fuese mala su 
clase ó se hallase incompleto, previo re
c o n o c i m i e n t o de peritos nombrados por 
ambas partes, y de un tercero si no hu
biese avenencia, nombrado por el Esce-
lenlísimo señor Presidente, podrán orde
nar la eompra de otro de buena calidad» 
poniéndosele el importe en cuenta al 
contratista, ó imponértela multa corres
pondiente según la condición siguiente. 

6 . a Por la mala calidad del aceite j 
jabón, falli.en la medida, peso, ó por 
retraso en la entrega á su debido tiempo, 
sufrirá una multa de 100 rs. por la pri
mera vez, 200 por la segunda, y 300por 
la tercera y última, pues de veriGcarsa 
esta podrá deliberar la Junta si há lugar 
á rescindir el contrato, y entonces per
derá la fianza. 

7 . a Para presentarse como lidiador 
á la subasta ha de hacerse previamente 
un depósito de 1000 rs. vo. en metálico. 

8.» El indicado depósito se hará en 
la Caja gener A de los mismos y acom-
paflará el docu nenio quo asi lo acredite, 
con el pliego de proposición, el cual será 
devuelto á ios interesa los luego de ter
minado el a c t o del remate, esceptuando 
el que corresponda o aquel á quien se 
adjudique la subasta, que se retendrá 
hasta que el encargado de la Junta d é 
conocimiento de que el contratista tiene 
en depósito en los almacenes el aceite 
necesario para el suministro de un mes, 
en cuyo caso le será devuelto. 

9.* El importe del suministro de acei
te y jabón que haga el contratista, se le 
abonará por mensualidades vencidas y 
en virtud del correspondiente libramien
to que se lo espedirá previa liquidación, 
á cuyo fin presentará oporluuamenle la 
relación del suministro practicado, visa
da por el señor Vocal Conla lor y certifi
cación del encargado de la Juntaac; edi
tando la existencia en los almacenes de 
la cantidad de aceite que en equivalencia, 
del depósito se designa en la anterior 
condición. 

10. Si por no satisfacerse oportuna
mente los devengos quedase en descu
bierto el abono del importe dedos meses 
tendrá derecho el contratista á solicitar 
la rescisión del contrato. Para que el 
contratista pueda tener el depósito des
aceite de que trata la condición 8 . a , se 
le facilitará local, siendo de su c u e n t a 
las obras de habililicion y seguridad del 
mismo. 

11. Las proposiciones se harán en 
pliegos cerradas y se entregarán coa 
media hora de anticipación al acto del 
remate, no pudiéndose admitir mas ni 
retirar las entregadas después de e m p e 

zado aquel. 

Para hacer proposiciones se observará 
la fórmula siguiente: 

«Me conformo en hacer el suministro 
de aceite para el alumbrado y jabón pa-



ra el Já*a1o que sea necesario en las 
cárceles de .esta, corte, seguh y con su
jeción i . lo determinado por (a Junta de 
cárceles, por el precio de . . . . . la libra 
de aceite, y á cada arroba da jabón, 
y para asegurar esta proposición presen
to la carta de pago que acredita haber, 
hecho el depósito que se exige en la 
condición 7.m 

(Fecha y firma.)»> 
Toda proposición que no esté redacta

da en estos términos, será declarada 
nula. 

12. La subastase verificará el dia 13 
de setiembre próximo, á las dos y media 
de la tarde, ante la Comisión de Hacien
da de la Junta de Clrccies. en la sala de 
sesiones del Gobierno de la provincia. 
Si hubiese dos ó mas proposiciones igua
les, se abrirá licitación por espacio de 
4 0 minutos entre los interesados en 
ellas, declarando el señor Presidente la 
adjudicación al mejor postor 

13. El remate no tendrá efecto has
ta que recaiga la aprobación suporior. 

14. Finalmente, será de cuenta del 
contratista el importe de la escritura, 
papel sellado y dos copias en el de oficio. 

Madrid 10 de agosto de 1860 .—El 
Secretario, Alejo Roces y Ya!.—Aproba
do. — El Gobernador PresiJenete, C. 
Marfori. 

Pliego do condiciones bajo el cual la Juntarle 
«\irvel •< do esta corte saca á pública subasta 
el suministro Je las raciones de menestra pa
ra los presos y presas pobres de hs cárcelet 
de esta capital. 

1 . a La contrata empezará á regir 
desde el dia l . ° d o octubre próximo y 
terminará en 30 de setiembre de 1867. 

2.* El centralista estará obligado á 
suministrar diariamente las raciones de 
menestra y su condimento, y las de 
enfermería para el alimento de los presos 
pobres que existan en las corceles ó 
prisiones que se hdlen á cargo de la Jun -
ta, según el pe liJo qua se haga por la 
persona destinada al efecto. 

3 / Las raciones que se sumisnistre n 
han de consistir en dos menestras que se 
distribuirán una por la mañana y otra 
por la larde en la forma siguiente: 

Domiugos, lunes, miércoles y viernes . 

Por la mañana, tres onzas de judías, 
seistd.de patitas, media id.de arroz 
y seis adarmes de tocino. 

Por la larde, dos onzas de garbanzos, 
dos id. de judias, una y media id. de 
arroz y seis adarmes de tocino. 

Martes, jueves y sábados. 

Por la mañana dos onzas de judias, 
siete id. de patatas, una id. de arroz 
y seis adarmes de tocino. 

Por la larde, cuatro onzas de judias, 
seis id. de patatas y seis adarmes de 
toeino. 

Para cada 50 plazas. 

Cinco cuarterones de sal, media libra 
de pimentón, cuatro cabezas de ajos y 
dos cebollas. 

Se considera como parle de estas ra
ciones el combustible que sea necesario 
para su buena cocción, que ha ser pre -
cisamente de carbón deencioa y sin parte 
alguna de cisco, y las raciones de enfer
mería, que por término medio podrán gra
duarse vn 20 diarias y consistirán en 
inedia libra de carnero, dos onzas de 

garbanzos, y una de tocino con media de 
sal, lodo de buena calidad; y ademas 
arroba y media do carbón para la cocción 
de estas y preparación de medicamentos, 
distribuidas:una arrobaenla de mujeres, 
y media en la de Villa. Si por la índole 
de los aparatos económicos que existen 
en las cocinas de las cárceles fuese con
veniente la mezcla del cok con el carbón 
vegetal, la Junta podrá dispon erlo así. 
sin que la mezcla escoja de una ter
cera parte del total combustible que se 
consuma en dichas aparatos. 

4 .* Al fijar el proponenle el precio 
de cada ración tendrá en cuenta que es
tán comprendidos en ellas lodos tos ar
tículos anteriormente mencionados, y 
que no se hará abono alguno por sepa
rado. 

5 / Las legumbres que suministre 
han de ser de la mejor cochura, lama-
fio regular en su clase, sin mezcla algu
na ni avería de ninguna especie, y en 
todo conforme á las muestras que han 
de presentarse con arreglo á la condi
ción 15. 

6.* EUExcmo. Sr. Presidente de la 
Junta, y en su delegación la persona que 
designe, ó el Sr. Vocal de turno, exa
minarán y probarán, siempre que así lo 
eslimen conveniente, las legumbres que 
componen las comidas de los presos. En 
su defeclo lo hará e l encargado de la 
J u n t a y en el caso de que cualquiera de 
los mencionados señores encontrasen ser 
de mala calidad, asi en crudo como eá 
condimento, podrán previo reconocí m¡en -
tode peritas nómbralos por ambas par
tes, y de un tercero si no hubiese ave
nencia ó conformidad, que lo será por el 
Excmo. Sr. Presidente, ordenar, bien la 
reposición de otras legumbres de mejor 
clase, ó bien mandar poner otro rancho, 
cargando el importe de este en cuenta 
al contratista é imponerle la mulla cor
respondiente, según la siguiente condi
ción. 

7/ Por la mala calidad de las espeeíes 
que suministre, el retraso de enviarlas 
á su debido tiempo ó diferencia en el la -
maño, clase y cochura de las legumbres 
que como muestra haya presentado el 
c o n t r a t i s t a , sufrirá este una mulla de 500 
reales, por la primera vez; 1000 por la 
segunda y i 300 por la tercera y última; 
pues de verificarse esta podrá la Junta 
deliberar s i há lugar á la rescisión del 
contrato, cuya falta de cumplimiento 
puede originar males de trascendencia, 
y en este caso se sacará á la* quiebra. 

8 . a El contralista ha de mantener 
constantemente un repuesto suficiente al 
suministro de un mes. tomando por lipo 
á esle efecto el de 900 á 1000 raciones 
diarias, con objeto de que (a Junta ó 
cualquiera de sus individuos, y ademas 
la persona designada por el señor presi
dente pueda inspeccionar cuando le parez
ca su buena calidad; se le facilitará en 
uno de los establecimientos el correspon
diente local, siendo de su cuenta la pre
paración de él; esle repuesto le servirá 
de fianza y el encargado de la Junta que
da responsable de que exista constante
mente. 

9 . a Estará obligado el contratista á 
hacer la entrega de las raciones dentro 
de los establecimientos con la debida an-

l Aicipacion á la persona encargada por la 

Junta.q.íien presenciará su peso al tiempo 
do-entregarlas á los cocineros para exa
m i n a r su calidad y cantidad. 

1 0 . Solo en el caso de que alguna 
vez se altire el alimento para los presos 
por disposición superior podrá el provee
dor, previa la competente justificación, 
reclamar los perjuicios que se le origi
nen, aunque sin suspen lar por motivo 
alguno el sumioislro que se le prevenga 
hacer; mas si, por el contrario, tuviesen 
menor coste las especies que entregue, 
la Junta tendrá opción á una rebija gra
dual on el precio de las raciones, oyen
do al contratista en justa defensa de sus 
intereses. 

11 . El importe de las raciones que 
suministre el c o n t r a t i s t a se abonará por 
mensualidades vencidas y eo virtud del 
correspondiente libramiento que se lo 
espedirá, previa liquidación que ha de 
formarse del número de raciones sumi
nistradas, á cuyo fio presentará oportu
namente una relación del suministroprac
ticado, visada por el Sr. Vocal Contador 
de la Junta, y certificación del encargado 
de la misma hacieudo constar la existen
cia en depósito de los géneros de que 
ira la la condición 8 . a 

\¿. Si las fallas cometidas por el 
contratista de que h iblan las condiciones 
6.* y // obligasen á la Junta á acordar 
la rescisión del contrato, perderá el depó
sito que le sirvió de fianza por no cumplir 
con la obligación contratada. 

13. Para presentarse como licitador 
en la subasta ha de hacerse previamente 
un depósito d6 4 .000 rs. vn. en metá
lico y presentar muestras de lodos los 
artículos que deben suministrarse. 

1 i . El indicado depósito se hará en 
la Caja general de los mismos, retirán
dolo los interesados luego de terminado 
el remate, á escepcion del que corres
ponda á aquel á quien so adjudique la 
subasta, que se retendrá hasta que el 
encargado de la Junta dé conocimiento 
de hallarse entregado el repuesto deque 
habla la condición 8.* 

15. Las proposiciones S.Í harán en 
pliegos cerrados, y se entregarán, con 
muestras de lodos los artículos, media 
hora ante* del acto del reraalo, y no 

| podrán admitirse mas ni retirarse las 
entregadas después de empezado el acto. 

Para estenderlas se observará la fór
mula siguiente: 

«Me coníormo á hacer el suministro 
de menestra para los presos y presas de 
las cárceles de esta capital bajo las con-
diones espresadas en el pliego formulado 
por la Junta de cárceles y según las ad
juntas mueslras. por el precio de.. . mi
lésimas de escudo cada ración, y para 
asegurar esta proposición presento la cer
tificación que acredita haber hecho el 
depósito que se exige en la condieion 15. 

(Fecha y firma.)» 

Toda p-oposicioo que no se halle r e 
dactada en estos términos, yá la cual no 
seacompaú* el documento que acredite 
el deposito previo, oque tenga cláusulas 
condicionales c esclusivas, será declara
da nula ó como no hecha para el acto del 
remate. 

16. La subasta se verificará el dia 
15 de setiembre próximo á las dos y 
media de la larde, ante la Comisión de 

Bac: ovia de la Junta de Cárceles en faT 
Sala de sesiones del Gobierno de pro— 
vincia. 

Se procederá á la lectura del presenta 
pliego de condiciones, y en seguida & ta 
de los que tengan las proposiciones pre
sentadas. Si hubiese dos ó mas iguales, 
se abrirá ¡¡citación por espacio da 15 
minutos entre los interesados en ellas. 

Declarado por el Sr. Presidente cuál 
sea el mejor postor para la subasta, r e 
tirarán los demás sus.depósitos; y una 
vez hecha de este modo la adjudicacioa 
provisional del remate, no se admitir» 
proposición alguna sobre mejora depre
cio por ventajosa que fuere. 

17. El remate no lendrá efecto hasta 
que obtenga la aprobación superior. 

1 S . Finalmente, será de cuenta del 
Contratista el importe de escrituras, papel 
tallado y dos copias en el de oficio. 

Madrid 10 de agosto de 1866.—El 
Secretario, Alejo Hoces y Val.—Apro
bado.— El Gobernador Presidente, C. 
Marfori. 

SESTA SECCIÓN. 

FABRICA NACIONAL DEL SELLO. 

Subasta para adquirir esteras do palma. 

Autorizada esta Fábrica para adquirir 
por medio de subasta pública las esteras 
de palma que sean necesarias en la mis
ma para el enfarde de los documentos 
que con timbre y sallo han remitirse k 
las provincias en todo el año próximo 
de 1867, se hace saber al público qae> 
dicho acto lendrá lugar el dia 28 de s e 
tiembre próximo, bajo las condiciones 
que espresa' el pliego que so inserta á 
continuación. 

Madrid 21 de agoslo de 1866.—El 
Adnimislrador-Gefe, Nicolás de Ate 
y Ochoa. 
Pli"£o de condiciones bajo las cuales la Hacten-

'!.i ha <!c adquirir por medio de subasta pú-
I>!c i. 4 0 0 0 esteras do palina qie son oecesa-
r..\< en la Fábrica Nacional del Sello para el 
(rif.ii ifc de los documentos que con timbre y 
sello han de remitirse á lis provincias ea to
do el aOo próximo de 4 S 6 7 . 

1 . a La Hacienda pública contrata ia 
adquisición de 4000 esteras de palma 
que le son necesarias para el servicio do 
ia Fábrica Nacional del Sello eo el ario 
de 18C7 al tipo máximo de 450 milési
mas de escudos cada una. 

2.* £1 contratista quedara obligado 
á entregar las esteras perfectamente 
construidas y empalmadas, empleamdo 
en su confección boja bien seca, curada 
y limpia, y que midan once cuartas da 
largo por seis y media de ancbo. 

5 . a Tendrá á disposición de la F á 
brica las espresadas esteras, y su entre
ga la Nerificará en ios plazos y cantidades 
siguientes: 
Eo 51 de marzo de 1867. . . 1350 
En 50 de abril de id. . . . 1550 
En 51 de mayo de id. . . 1540 

4000 

4 • Si las necesidades del servicio 
exigiesen mayor númaro de esteras, el 
contratista tendrá obligación de facilitar 
1500 esteras mas. previo aviso anticipa
do de 50 días; pero sino fuesen necesa
rias no tendrá derecho á que se le reci-
pan. 
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5 . a Todos los gastos que se causen • 
hasta la entrega de las esteras eo la 
Fábrica, serán de cuenta del rematante. 

sé entreguen, 6.* Las esloras que 

Contabilidad 
pliera con las 
Dar para el otorgamiento de ía escritura j la escritura de venta de una casa de su 1 lipe González Posse que las firma, al 

I. Si el rematante no cum- •' manila ordinaria sobre corapliruienlo de las presentadas en autos, por cuyo i I R 
IS condiciones que debe Ue-1 una demanda resolutoria, consignada en porte so ha declarado confeso á don Fe-

serán reconocidas por el Adminislrador-
Gefe del establecimiento y Contador, á 
presencia del contratista ó de la persona 
que lo represente; y si careciesen de al
guna de las circuntancias que determina 
la condición 2 . a serán desechadas. 

7 / Si el contratista demorase las en
tregas mas de ocho dias, á contar desde 
las fechas que se fijan en la condición 
3 . m , la Fábrica quedará en libertad abso
luta de adquirir por cuenta, cargo y 
riesgo del rematante et número que sea 
preciso é indispensable para que el ser
vicio no sufra demora ni entorpecimien
to, abonando su importe de la fianza que 
tuviera prestada para garantía de su 
compromiso, 

8 ." Las proposiciones se presentaron 
en pliegos cerrados y arregladas en un 
todo al modelo que se insería al íinat 
del presente, debiendo ir acompañadas 
de la caria de pago que acredite haber 
entregado en la Cuja general de Depósi 
tos, la cantidad 80 escudos en metálico 
ó su equivalente en papel del Estado. 

9.* El mencionado depósito será de
vuelto á lodos aquellos cuyas posturas 
no fuesen admisibles, reservándose el 
presidente el de! mejor postor, e! cual lo 
ampliará hasta la cantidad de 200 escu
dos en metálico ú su equivalente en la 
clase de valores admisibles para esle 
objeto. 

10 . La subasta se verificará en la-
Fábrica el dia 23de setiembre próximo,, 
previos los correspondientes anuncios en 
la Gacela del Gobierno, Dian'o Oficial 
de Avisos y Boletín Oficial de la provin
cia, y ademas por medio de carteles pu
blicados en los parajes públicos. Dicho 
acto strá presidido por el Administrador 
gefe del establecimiento, asociado del 
Contador y Escribano de Hacienda. 

i 1 . Desde las doce á las doce y me
dia del espresado dia, se recibirán por el 
Presidente del acto de la subasta los 
pliegos cerrados presentados por los 
licitadores, numerándolos por el orden 
en que se presenten. A las doce y media 
se anunciaiá que (Jueda cerrado el acto, 
le vendóse en a:la voz las proposiciones 
presentadas y adjudicándose e! servicio 
á la mas beneficiosa para los intereses 
del Estado. 

12. Eu el caso de haber dos ó mas 
proposiciones iguales se abrirá entre los 
firmantes de las mismas una licitación 
oral por término de lo minutos, adjudi
cándose el servicio á !a mas beneficiosa 
para la Uacierida ó eo su defecto á la 
presentada primeramente. 

13 . No se admitirá proposición que 
esceda de 450 mi'ésimas do escudo, ca -
da estera, tipo queso lija á la baja. 

14. Para los efecl«>s de esle contrato 
se entienden renunciados todos los fueros 
y privilegios particulares, obligándose el 
rematante por medio de escritura públi
c a , otorgada dentro de los ocho dias sU 
guientes al de la aprobación de la subas
ta, á responder de cualquier falla de lo 
estipulado, cuya responsabilidad S J lo 
exigirá por la \ia de apremio y procedi-
mie oto administrativo, con sujeCiou á lo 
que se dispone eo el art. 1 i de la ley de 

ó impidiese que esta tuviese efecto eo «1 
término que se señala, se tendrá por res
cindido el contrato á perjuicio suyo, sien
do las consecuencias de esle hecho que 
se celebre nuevo remate bajo iguales 
condiciones que el anterior, pagando el 
primer rematante la diferencia del pri
mero al segundo y satisfaciendo aquel 
los perjuicios irrogados al Estado por la 
demora del servicio, cuyas responsabili
dades se harán efectivas de la cantidad 
depositada y de sus demás bienes. 

15. Ei r e m a le definitivo no tendrá 
efecto sin la aprobación del Gobierno de 
S. M . 

16 . El importe de las esteras será 
satisfecho al c< olralista por la caja del 
establecimiento según las vaya entregan
do, previa inclusión de dicho imporleen 
distribución de fondos y su consignación. 

Madrid ¡ 9 de abril de 1866.—El Ad
ministrador Geíe, Nicolás del Alcázar y 
Ochoa. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de que vivo 
calle de número cuarto 
se compromete á entregar las 4000 este
ras de palma que son necesarias en la 
Fábrica Nacional del Sello, al precio 
de (por letra) cada estera, confor
mándose en un todo con el pliego decon
diciones formado con esle objeto y pu
blicado en la Gacela del Gobierno nú
mero del dia á cuyo efecto 
acompaña la caita de pago que acredi'a 
la entrega do 80 escudes en la Caja ge 
ncral de Depósitos. 

(Fecha y firma del interesado.) 

Madrid 19 de abril de 1866.—£1 Ad
ministrador Gefe, Alcázar. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
ll0Sj)!''ÍK. 

Don Francisco José de Lanzas, Escriba 
no de actuaciones civiles del Juzgado 
de primera instancia del distrito de 
Hospicio de esta corle. 
Doy fé: Que enel pleito promovido por 

don Juan Antonio llubio, contra don Pe 
dro Gutiérrez de la Vega, don Felipe Gon 
zalez Posse y don Aulonio Kúiz Martin 
sobre que (lejeri libre y á disposición de 
aquel una casa, se ha sustanciado y pro 
nunciado en definitiva la sentencia dé 
tenor siguiente: 

Sentencia.—En la vilia y corle de 
Madri i á catorce de agosto de mi! ocho 
cientos sesenta v seis, el señordonGre 
gorio M i:ñ. z y Domínguez, J u c de pri 
mera instancia del distrito del Hospicio 
de la misma, habiendo visto el pleito 
promovido por don Juan Antonio Rubio, 
su Procurador don Fernando Bravo, con
tra don Pedro Gutiérrez de la Vega, don 
Felipe Goíizalez Posse, y don Antuuio 
Ruiz Mariin. que se hallan en rebeldía, 
sobre que se les condene á dejar libre y 
espedí ta la casi situada en la Campani
lla, afueras de Atocha. 

Resultando, queá uombrededon Juan 
Antonio Rubio, representado por el Pro

propiedad, que otorgó á favor de los de 
mandados don Felipe González Posse, 
don Pedro Gutiérrez de la Vega, y don 
Antonio Ruiz, con la solicitud de que se 
l e s condene á dejar libre y espedita á su 
disposición la- casa indicada mediante 
haber tenido efecto la condición resolu
toria del contrato, con los frutos perci
bidos, indemnización de los daños y per
juicios ocasionados y las costas. 

Resollando que c o n f e r í lo traslado de 
esta demanda y hechas con arreglo á la 
ey las debidas citaciones y e m p l a z a m i e n 

tos á los demandados, se dio por contes
tada en su rebeldía, y han seguido su 
curso los autos, entendiéndose las noti
ficaciones y traslados con los estrados 

del Tribunal. 
Resultando que los hechos en que se 

funda la demanda se reducen: 
1." A que el demandante Rubio ven

dió á los demandados una casa de su 
propiedad en esta corle, al sitio llamado 
La Campanilla, afueras de Atocha, por 
escritura otorgada en 1 .* de agosto de 
186 i , ante el Notario don Zacarías Alon
so y Caballero, por el precio ó canlidad 
de 1.250,000 reales que habían de pajiar 
en diez plazos que se fijan en la cláusula 
s e g u n d a de dicha escritura: 

2.° Que fué condición espresa con
signada en la cláusula quinta, que si los 
compradores no pagaban al señor Rubio 
el ptimer plazo, quedaba anulado y res
cindido el contrato, eulraodo nuevamen
te en posesión de la casa el vendedor, 
haciendo su jas las mejoras que tuviere, 
y se pactó que esta cláusula se inscribie
se en el Registro de la Propiedad á los 
efeclos de la Ley hipotecaria. 

3.° Que llegó el vencimiento del pri
mer plazo fijado para el dia 1.° de agosto 
de 1865, y los compradores no pagaron 
la paile del precio que les correspondía, 
según acreditaba la certificación espedi
da por dicho Hegistro con lecha 2 del 
precitado mes, folio 103 vuelto, y la es
critura precedente, folio 85 . 

Considerando que recibidos los autos 
á prueba á instatiCia del actor, y coteja
da la escritura de que se trata con su 
original sin que de esta diligencia resul
tase diferencia ni alteración alguna sus-, 
tsocial, y consignados en ella los puntos 
caroinales en que so funda la demanda, 
es evidente el derecho y la acción que 
por ella se deduce, sin que se haya es
puesto ni alegado cosa alguna en contra
rio por la rebeldía de los demandados. 

Yisto lo demás que resulla de los au
tos y diligencias previas que se presen
taron con la demanda, y lo dispuesto eo 
la Ley primera, título primero, libro diez 
de la Novísima Recopilación, treinta y 

! ocho, Ululo quinlo. Partida quinta, coo 
lo estipulado en las condiciones do la 
escritura, y art. 1181 y siguientes de 
la de Enjuiciamiento civil, 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
á los demandados don Felipe González 
Posse, don Pedro Gutiérrez de la Vega, 
y don Antonio Ruiz y Martin, á que de
jen libre y espedita á disposición del de
mandante don Juan Aulonio Rubio la ca
sa contenida en la Escritura de que se 

abono de los alquileres que como frutos 
percibidos hayan dejado de satisfacer, 
con los daños y perjuicios quo se hubie
ren ocasionado. 

Asi por esta sentencia, que so publica
rá des ¡ o e s de notificada en la forma que 
previ ene el art. 1183 de la precitada ley 
de Enjuiciamiento civil, eo el Diaria 
oficial de Avisos, Bolelin oficial de la 
provincia y (lácela de Madrid, definiti
vamente juzgando, y con espresa conde-
nación do costas á los demandados, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Gregorio 
Muñoz. 

Pronunciación.—Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el señor 
don Gregorio Muñoz y Domínguez, Jaez 
de primera instancia del distrito del 
Hospicio en esta corte, estando celebran
do audiencia pública en Madrid el dia 16 ' 
de agosto de 1^66, de que yo el Escri
bano actuario doy fó.—Francisco de 
Lanzas. 

Y para que la inserción tenga efecto 
en los periódicos oficíales, espido el pré
senle que firmo en Madrid á 18 de agos
to de 1866.—Francisco de Lanzas.—666.. 

PARTE NO OFICIAL-

ANUNCIOS. 

UNION Y V E R D A D . 

Mina San Agustín 

Hallándose en descubierto en esta So
c i e d a d ios señores accionistas que se.es-
picsanácontinuac'ují por no haber satis
fecho los dividendos pasivos que k s han 
correspondido á las acciones que poseen, 
la Jut-.ta Directiva de la mí<ma ha acor
dado se les rrquii ra por 3.* y última ven 
en cumplimiento de lo que preceptúa la ley 
de sociedades mineras de 6 de julio de 
1859, para que sí gu>lan se sirvan man
dar recojer les recibos que (Lran en 
la sucursal establecida en Cáceres. 
" Madrid 2o de agesto tfe 1806.—Kl Pre
sidente, Juan Vori no Üenilez.—El Se
cretario Contador, Gabriel Garcia. 

Don Rafael IIIM lado de Mendoza, don 
Francisco Rey Maipica, doña Concep

ción Gamonal y Rol. doña Manuela Rey, 
doña Dolores Rey y Gamonal, don Fran

cisco I asarla, d.co Vicente Raranda. 
don Amónico Espárrago, ttoij José Lo«» 
pez de Tejada, (!(n F I M K Í J - C O Genaro 
Ramajos, doña Agustina de Luna, don 
Rartolí mé Marl¡u< z y den JJernabé Gun-
din.—668. 

.ISll'ljj 'ib PGSflCrTOfr MI: ; , u I j I ir»'! 

T R A T A D O 

TEÓRICO Y PRÁCTICO DE VINIFICACIÓN, 

ó ar te de fcacer-el vino, 

D. BALB1KO CORTES Y MORALES. 

Esla obra forma un tomo en 8 . " m a -
y< r, y se halla de venta á 14 rs . en la li
brería de la viuda é hijos de Cuesta, calle 
de Carretas. 

En provincias 1G rs . , franco de por
te, acompañando al pedido su importe 
en libranzas ó sel los.—669. 

curador don Fernando Bravo, se dedujo 
coo fecha 27 de noviembre último, de- I ha hechoespresion, al pago de las cuen-

KlMT'iR. I ) . ¡Vk.\ ANTONIO , I A . 

;—¡ ! ' 
Imprenta del mismo. Almirante . 7 . 

V A I ' R I I » «*6S. 
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